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cacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de lo Junta de Andalucia -

MIGUEL MANAUTE HUMANES
Consejero de Agricultura y Pesca

QORDEN de 20 de diciembre de 1984, par lo que se desa-
rrollo el Decreto de esiructura arganica del Instituto Andaluz de
Reforma Agroria.

La Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria creé el Instituto
Andaluz de Reforma Agraria como Organismo Auténamo de la Junta
de Andalycio odscrito a la Consejeria de Agricultura y Pesca, estable-
ciendo que su estructura y funcianamiento se determinardn reglamento-
riamente, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26.12 de la Ley
del Gobierno y la Administracion de la Comunidad Auténoma de An-
dalucia dicho desarrollo se ha realizado mediante la creacidn de los
érganos superiores a Seccién en el Decreto 257/1984, de 9 de octu-
bre, correspondiendo ahora la creacién de dicha estructura en lo refe-
rente a los érganos inferiores a Seccién.

En sy virtud, previo informe de la Consejeria de Hacienda y apro-
bacién de la Consejeria de la Presidencia

DISPONGO:

Arliculo primero. De conformidad con lo establecido en el articulo

30 del Decreto 257/1984, de 9 de octubre, el Instituto Andaluz de Re-

forma Agraria trendré los siguientes drganas:
a) La Presidencia.
b) La Secretaria General.
c) La Direccion General Técnica.
d) Los Directores Provinciales.
e} Las Gerencias Comarcales de Reforma Agraria.

Articulo segundo. Directamente de la Presidencia del Instituto de-
penderd un Gabinete al que le corresponde la asistencia inmediata al
Presidente en cuantos asuntos le encomiende y en concreto la elabora-
cién de informes, dictémenes y estudios.

Articulo tercero. De la Secretaria General dependeran los Servi-
cios siguientes:

Personal y Administracion General.

Presupuestos.

Contratacion y Conciertos.

Patrimonio y Asentamientos.

Articulo cuarto. Del Servicio de Personal y Adminisiracion General,
dependeran las Secciones siguientes:

De Personal.

De Régimen Interior.

Articulo quinto. La Seccién de Personol tendré a su cargo la admi-
nistracién del personal, tramitando todas las incidencios que se produz-
can y comunicando las necesarias pora la elaboracién de los néminas
y liquidacién de los seguros socioles a la Seccién de Contabilidad y
Hobilitacion.

Asimismo, formard el Registro del persondl funcionorio y conirata-

do del Instituto, participord en la elaboracién del anteproyecto de los
convenios colectivos y se ocupard de su régimen econdmico, interno y
disciplinario. )

La Seccién de Personol contaré con las siguientes unidades o nivel
de Negociado:

De Personal Funcionario.

De Personol Contratado.

Articulo sexto. Lo Seccion de Régimen Interior tendré a su cargo el
régimen interior y los osuntos generales, lo bibliotecq, el registro y ar-
chivo general del Organismo, lo informacién al.publico, lo normaliza-
cién del procedimiento e impresos, el inventorio del material, las com-
pras y suministros y cuantas otros cuestiones se le encomienden relocio-
nadas con el funcionomiento de los servicios y régimen interior.

La Seccién de Régimen Interior contord con un Negociado de
Asuntos Generales.

Articulo séptimo. Del Servicio de Presupuestos dependerén los Sec-
ciones siguientes:

De Presupueslos y Progromos.

De Contabilidod y Habilitocion.

Articulo actavo. La Seccién de Presupuestos y Programas tendrd a
su cargo la elaboracién del anteproyecto de presupuesto del Organis-
mo y de sus modificaciones, tramitacién de expedientes de tronsferen-
cias de crédilos, créditos extraordinarios y suplementarios y seguimiento
y evaluocion de los distintas pragramos del mismo, asi como el estudio
de coste de los servicios y los informes econémicos necesarios. También
se encargard de la confeccién de una Memoria Anual sobre la reoliza-
cién del Presupuesto y ejecucién de los programas de inversion.

La Seccién de Presupuestos y Programas constara de las siguientes
unidodes a nivel de Negociado:

De Presupuestos.

De Programas.

Articulo noveno. La Seccién de Contabilidad y Habilitacion se’
ocupard de la pagaduria y habilitacién del Organismo, relacién de
cuentas corrientes con las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de Reforma Agroria y otras Entidades y Corporaciones, justificocién de
los gastos reclizados, confeccion de néminas y de la liquidacién de Se-
guros Sociales y llevord las Contabilidades Generales y Especiales que
sean necesarias.

La Seccién de Contabilidad y Habilitacién constaré de las siguien-
tes unidades a nivel de Negociado:

De Contabilidad.

De Habilitacién y Pagaduria.

Articulo décimo. Del Servicio de Contratacién y Conciertos depen-
deran las Secciones siguientes:

De Adjudicacién y Conciertos.

De Ejecucién de Cantratos.

Articulo once. La Seccidn de Adjudicacion y Conciertos tendra a
su cargo la tramitacién de los expedientes de contratacién y gasto de
los contratos, convenios, cansorcios y conciertos que no correspondan
a las Direcciones Provinciales, asi como la formalizacién de los mismos.

La Seccidn de Adjudicacién y Conciertos constard de las siguien-
tes unidades a nivel de Negociado:

De Contratos.

De Adjudicacion y Formalizacién.

Articulo doce. La Seccidn de Ejecucién de Contratos, vigilard en
todo caso, la ejecucion de los contratos o conciertos establecidos y de
las subvenciones y ayudas otorgodas, y atenderd, cuando la competen-
cia no corresponda a las Direccianes Provinciales, cuantas incidencias
se produzcan durante su ejecuciéon y tramitard la concesién vy ejecucion
de subvenciones y ayudas.

La Seccién de Ejecucién de Contratos constara de las siguientes
unidades a nive!l de Negociado:

De Seguimienta y Control.

De Subvenciones y Ayudas.

Articulo trece. Del Servicio de Patrimonio y Asentamientos depen-
derdn las Secciones siguientes:

De Registros y Catdlogos.

De Adquisicién de Inmuebles.

De Asentomientos.

Articulo catorce. Lo Seccién de Registros y Catélogos, formarén
conservardn y custodiorén el Catédlogo de Fincas Rusticas Mejorables,
el Registro Administrativo del Impuesto de Infrautilizacién de Tierras y el
inventario de inmuebles propios, arrendados, consorciados o conveni-
dos con el Instituto. .

Lo Seccién de Registros y Catélogos contaré con un Negociado
de Registros.

Articulo quince. La Seccién de Adquisicién de Inmuebles llevoré o
cabo la gestién y tramitacién de lo compro de bienes inmuebles por el
Instituto, bien seo mediante oferta voluntaria o por expropiacién, asi
como todo ofro tipo de negocio juridico sobre bienes inmuebles en los
que debe actuor el Organismo, proponiendo, asimismo, las afectocio-
nes que resulten necesarias.

Lo Seccion de Adquisicidn de Inmuebles constoré de los siguientes
unidodes con nivel de Negociado: .

De Gestion de Expropiaciones.

De Gestion de otros adquisiciones.

Articulo dieciséis. Lo Seccién de Asentamientos elobororéd la pro-
puesto de criterios para el estoblecimierto de las boses de adjudicacion
de tierras y tromilord su concesién por vio odministrativo, en propie-
dad, arrendamiento o subarriendo. :

Lo Seccién de Asentamientos contoré con el Negociado de Con-
cesiones y Asignaciones.
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Articulo diecisiete. De la Direccion General Técnica dependerén
los Servicios siguientes:

Informética y Estadistica.

Proyectos y Programas.

Actuaciones Forestales.

Estudios e Informes.

Articulo dieciocho. Del Servicio de Informdtica y Estadistica depen-
derdn las Secciones siguientes:

Mecanizaciéon y Banco de Datos.

Andlisis y Programas.

Articulo diecinueve. La Seccién de Mecanizacién y Banco de Da-
tos tendrd a su cargo al equipo informético del Instituto y la creacién y
explotacién del Banco de Datos con todas las informaciones precisas
para la aplicacién de la Lley de Reforma Agraria vy las estadisticas de
ejecucién de inversiones, patrimonio y asentamientas del Organismo.

Redlizara los estudios y actividades que permitan una mejora del
funcionamiento del mercado de la tierra e informard las valoraciones
que para las operaciones del Organismo se emitan. También se encar-
gard de la elaboracion y publicacién de los valores mas frecuentes de
los precios de la tierra en coda comarca y de la prospeccién del mer-
cado para posibles intervenciones en la compra de tierras.

La Seccién de Mecanizacién y Banco de Datos constara de las si-
guientes unidades a nivel de Negociado:

De Mecanizacion.

De Banco de Datos.

De Prospeccién y Valorocién de tierras,

Articulo veinte. La Seccién de Andlisis y Programas efectuard el es-
tudio de la problematica de las distintas unidades del Instituto para un
tratamiento informético teniendo a su corgo el archivo de los progra-
mas.

Lo Seccién de Andlisis y Programas contara con un Negociado de
Andlisis y Programas.

Articllo veintiuno. Del Servicio de Proyectos y Programas depen-
derdn las Secciones siguientes:

De Planificacién y Normalizacién.

Oficina de Redaccion y Supervision de proyectos.

De Gestion y Evaluacion.

Articulo veintidos. La Seccién de Normalizacién y Planificacion de
Proyectos elaborara la programacién de los proyectos y obras que han
de ejecutar los unidades periféricas y dictard normas técnicas y proyec-
tos tipo para facilitar y uniformar su actividad.

La Seccidén de Planificacion y Normalizacidon constard de las si-
guientes unidades a nivel de Negociado:

De Programacidn.

De Normas Técnicas.

Articulo veintitrés. La Oficina de Redaccion y Supervisién de
proyectos, cuidara de que los proyectos presenten la necesaria calidad
técnica y se ajusten a la normativa vigente, Prestard su apoyo a los di-
ferentes equipos en la consecucidn de soluciones que entrafien comple-
iidad, proyectos de gran envergadura o que afecten @ més de una pra-
vincia.

La Seccién de Redaccién y Supervision de Proyectos canstard de
las siguientes unidades con nivel de Negociado:

De Supervisién.

De Redoccién de Proyectos.

Arliculo veinticuatro. La Seccién de Gestién y Evaluacion elabora-
ré normas y criterios para el seguimiento técnico de cuantas incidencias
se produzcan en la ejecucién de los proyectos y evaluard los resultados
y rendimientos de los equipos de las unidades periféricas.

La Seccién de Gestidon y Evaluacion constard de las siguientes uni-
dades a nivel de Negociado:

De Gestion.

De Evaluacién.

Articulo veinticinco. Del Servicio de Actuaciones Forestales depen-
derén las Secciones siguientes:

De Restauracién Forestal e Hidrologia.

De Ordenacién y Conservacion de Masas Forestales.

De Recursos Cinegéticos y Piscicolas.

Articulo veintiséis. La Seccion de Restauracion Forestal e Hidrolo-
gia tendrd a su cargo la planificacién de todo tipo de trabajos que se
realicen en la correccién de cuencas, asi como las repoblociones fores-
tales de cardcter general.

Lo Seccién de Restauracién Forestal e Hidrologia constara de las

siguientes unidades a nivel de Negociado:
De Repobiacion.
De Obras de Hidrologio.

Articula veintisiete. La Seccién de Ordenacién y Conservacion de
Masas Forestales efcborard las normas y criterios para su mantenimien-
to, defensa y éptimc cprovechamiento y efectuard la programacién y
evaluacién de la actividad de los equipos de las unidades periféricas.

Lo Seccion de Ordenacién y Conservacién de Masas Forestales
constara de las siguientes unidades con nivel de Negociodo:

De Aprovechamientos.

De Defensa del Medio Natural.

Articulo veintiocho. La Seccién de Recursos Cinegéticos y Piscico-
las tendra a su cargo la ordenacion, fomento y mejora de esta riqueza
natural y desu entorno,

La Seccién de Recursos Cinegéticos y Piscicolas constard de los si-
guientes unidades con nivel de Negociado:

De Caza y Pesca.

De Uso Social del Monte.

Articulo veintinueve. Del Servicio de Estudios dependerén las Sec-
ciones siguientes:

De Actuaciones y Planes Comarcales.

De Andlisis de Estructuras.

Arficulo treinfa. La Seccidn de Actuaciones y Planes Comarcales se
ocupard de la elaboracién de los anteproyecios de los Decretos de ac-
tuacién comarcal de reforma agraria y los planes comarcales de mejo-
ra, asi como los informes sobre planes de mejora forzosa y planes de
intensificacién de cultivos.

La Seccién de Actuaciones y Planes Comarcales constard de las si-
guientes unidedes con nivel de Negociado:

De Indices y Declaraciones.

De Planes y Actuacion y Mejora.

Articulo treinta y uno. La Seccion de Andlisis de las Estructuras ten-
dra a su cargo el estudio de la estructura de la propiedad y de las ex-
plotaciones, asi como su posible ordenacion y gestién.

La Seccion de Andlisis de las Estructuras constard de fas siguientes
unidades con nivel de Negociado:

De Estructura de la Propiedad.

De Ordenacién y Gestién de Explotaciones.

Articulo treinta y dos. En cada provincia existird como érgano pe-
riférico del Instituto una Direccién Provincial cuya Jefatura ostentard el
Director Provincial.

Los Directores Provinciales, independientemente de su dependen-
cia funcional de Presidente del |ARA, reclizarén como representantes
del mismo las funciones que a dicho Instituto corresponden en el ambito
pravincial, asi como cuantas ofras le sean expresamente delegadas me-
diante resolucién del Presidente del Instituto, ejerciéndolas bajo el supe-
rior control de los Delegados Provinciales de la Consejeria de Agricultu-
ra y Pesca y en coordinacién con las aclividades de las restantes unida-
des provinciales.

Ademds de las funciones de direccién de los Servicios de la Direc-
cién Provincial, corresponderdn, entre otras, al Director provincial, las
funciones siguientes:

a) Velar, asimismo, por el cumplimiento de las leyes y disposiciones
en lo que se refiere a las competencias atribuidas al Instituto.

b) Coordinar la actividad de las unidades de &l dependientes.

¢) Conocer vy, en su caso, autorizar las actividades que se desarro-
llen en los Centros, Servicios o establecimientos dependientes del Orga-
nismo en la provincia.

d} Administrar el personal de él dependiente, conceder, en su
caso, los permisos a que tenga derecho y dar posesidn y cese a los fun-
cionarios del Organismo. Asimismo, tendrd la facultad, en el marco de
las instrucciones emanadas por la Presidencia del Instituto, de organizar
los medios personales y materiales para la ejecucién de los programas,
ejerciendo el control y estimulo necesarios e, incluso, proponiendo, en
su caso, las medidas disciplinarias que correspondaon.

Articulo treinta y tres. Del Director Provincial dependeran las Sec-
ciones siguientes:

De Administracion General.

De Proyectos y Obras.

De Actuacién forestal.

Articulo treinta y cuatro. La Seccion de Administracion General
tendrd a su cargo los Servicios Administrativos de la Direccion Provin-
cial. De dicha Seccién dependerdn los siguientes Negociados:

Patrimonio y Asentamientos.
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Personal y Gestién Econémica.

Controtos, Ayudas y Concesiones.

Licencias y Autorizaciones.

De la Seccién de Administracién General dependeré en cada pro-
vincia el nimero de Equipos formado por letrados, socidlogos, otros fa-
cultativos y el personal que por Resolucién de Presidente del Organis-
mo se determinen. Al frente de cada Equipo existird un Jefe de Equipo.

Articulo treinta y cinco. La Seccién de Proyectos y Obras redacta-
ré los proyectos de las obras e instalaciones y dirigirg su ejecucién ela-

borando los estudios de terrenos necesarios para las mismas y las valo-

raciones de las fincas que se ofrezcan al Instituta o se sometan al pro-
cedimiento expropiatorio, asi como la redaccién, en su caso, de los pla-
nes de mejora forzosos y el informe de los planes de intensificacién de
cultivos.

De la Seccion de Proyectos y Obros dependeran en cada provin-
cia el nomero de Equipos que por Resolucion del Presidente del Orga-
nismo se determinen. Al frente de cada Equipo existira un Jefe de Equi-
po que tendrd como colaboradores a sus drdenes, al personal técnico
administrativo, y suballerno que le adscriba el Jefe de la Seccion de
Proyectos y Obras.

Articulo treinta y seis. La Seccién de Actuacién Forestal tendré a su
cargo la redoccién de los proyectos y ejecucidn de los actuaciones de
repoblacién forestal, hidrolagia y la ordenacién y conservacién de las
masas forestales y de los recursos cinegéticos y piscicalas.

De la Seccién de Actuacion Forestal dependeran en cada provin-
cia el nomero de Equipos que por Resolucion del Presidente del Orga-
nismo se determinen. Al frente de cada Equipo existird un Jefe de Equi-
po que tendrd como calaboradores, a sus érdenes, al personal técnico
administrativo, de guarderia y subalterno que le adscriba el Jefe de la
Seccian de Actuacién Forestal.

Articulo treinta y siete. En cada comarca donde se haya decreta-
do la actuacién comarcal de Reforma Agraria, se creard por Resolu-
cién del Presidente del Institluto la Gerencia Comarcal de Reforma
Agroria a cuyo frente se nombrard un funcionario eventual, a la que le
corresponderd, bajo lo dependencia inmediata del Director Provincidl,
la representacién del Instituto en la comarca y la promocién, supervi-
sion, coordinacién y seguimiento de todas las actuaciones que se desa-
rrollen en la comarca en aplicacién de la Ley de Reforma Agraria. Po-
dra asimismo, proponer al Director Provincial la actuacién en esa co-
marca de Equipos cuyo dmbito de actuacién no corresponden a la mis-
ma.

Articulo freinta y ocho. Directamente del Director Provincial depen-
dera un Gabinete de Planificacion Programacién, que asistird al mismo
en las funciones de planificacién y programacion y en todas aquéllas
que el Director Provincial le encomiende.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las vacantes de los puestos de trabajo previsto en la es-
tructura orgénica de este Organismo podrén cubrirse en la medida en
que lo permitan las plantillas presupuestarias aprobadas anualmente,
de acuerdo con lo previsto en el Articulo 14 de la Ley 30/1984 de 2
de agosto de Medidas para la Reforma de la Funcion Piblica. A estos
efectos, previamente al nombramiento, encargo o contrato para tales
puestos de trabajo, habra de emitirse informe vinculante por las Conse-

lerias de Hocienda y de la Presidencia.

Segunda. La estructura prevista en la presente Orden ha de que-
dar condicionada a lo que se determine tras los estudios pertinentes, so-
bre relaciones de puestos de trabajo con su definicién y valoracion,
dentro de la global ordenacién de la Funcién Pablica de la Comunidad
Auténoma de Andalucia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El Presidente del Instituto Andaluz de Reformo Agrarig,
podrd mediante Resolucién, desarrollar lo establecido en la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrard en vigor al dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junto de Andalucia.

MIGUEL MANAUTE HUMANES
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 27 de diciembre de 1984, por la que se deso-
rrolla el Decreto 31371984, de 11 de diciembre, sobre nuevo

estructura orgdnica de la Consejeria de Agricultura y Pesca.

El Decreto 313/1984, de 11 de diciembre, da nueva regulacién a
la Estructura Orgénico de la Consejeria de Agricultura y Pesca, reco-
giendo las modificaciones infroducidas con posterioridad a lo publica-
cién del Decreto 144/1982, de 3 de noviembre.

A consecuencia de ello, se hace necesario dar nueva redaccién a
la Orden de 22 de junio de 1983, que desarrolla la Estructura Orgéni-
ca en los niveles inferiores al de Servicio, recogiendo las modificacio-
nes inherentes a la creacién de nuevos Servicios, y a la nueva organi-
zacién de la administracion financiera adscrita a la Secretaria General
Técnico, acordada con objeto de agilizar su actividad y control.

En su virtud, con la aprobacion de la Consejeria de Presidencia,
esta Consejerio ha dispuesto:

Articulo 19, Del Viceconsejero y en apoyo de su actividad adminis-
trativa dependerd directamente la siguiente Unidad:
1. Seccién de Coordinacién Administrativa.

Articulo 2°. La Secretaria General Técnica se estructura en las si- .
guientes Unidades:
1. SERVICIO DE PRESUPUESTOS Y PROGRAMACION.
1.1. Seccién de Presupuestos.
1.1.1. Negociado de Presupuestos.
1.2. Seccién de Seguimienta y Evaluacién de Programas.
1.2.1. Negaciado de Seguimiento de Programas.
1.2.2. Negaciado de Evaluacién de Programas.
2. SERVICIO DE GESTION ECONOMICA.
2.1. Seccién de Habilitacién y Pagaduria.
2.1.1. Negociado de Habilitacién.
2.1.2. Negociado de Control de Pogos
2.2. Seccion de Contabilidad.
2.3. Seccion de Gestion, Gastos y Pagos.
2.3.1. Negociado de Expedientes de Gastos y Pagos.
3. SERVICIO DE ESTUDIOS.
3.1. Seccién de estudias, Documentacion y Publicaciones.
3.1.1. Negociado de Estudios.
3.1.2. Negociado de Documentacién y Publicaciones.
3.2. Seccién de estadishicas.
3.2.1. Negociado de Coordinacion Estadistica.
3.2.2. Negociado de Informes de Coyuntura.
3.3. Seccién de Andlisis Seciorial.
3.3.1. Negociado de Contabilidad Social.
3.3.2. Negociado de Andlisis Especificos.
4. SERVICIO DE LEGISLACION.
4.1. Seccion de disposiciones Generales.
4.1.1. Negociado de Elaboracion de Proyectos.
4.1.2. Negociado de Coordinacion Legislativa.
4.2. Seccién de Informes Juridicos.
4.2.1. Negociado de Informes Agricolas y Forestales.
4.2.2. Negociado de Informes Ganaderos y de Pesca.
4.3. Seccidn de Recursos.
4.3.1. Negociado de Recursos Agricolas y Forestales.
4.3.2. Negocioda de Recursos Ganaderos y de Pesca.
5. SERVICIO DE ADMINISTRACION INTERIOR Y ASUNTOS GENERA-
LES.
" 5.1. Seccién de Personal.
. 5.1.1. Negaciado de Personal en Régimen Administrotivo.
5.1.2. Negociado de Personal en Régimen Laboral.
5.2. Seccién de Informacién y Régimen Interior.
5.2.1. Negociado de Registro General e Informocion.
5.2.2. Negociado de Régimen Interior.
5.3. Seccién de Actuacion Administrativa y Patrimonial.
5.3.1. Negociado de contratacién.
5.3.2. Negociado de Inveniarios y Conservacién.

Articulo 3°. La Direcciért General de Agricultura, Ganaderia y
Montes se estructura de la forma siguiente:
1. SERVICIO DE PRODUCCION VEGETAL.
1.1. Seccion de Produccién Agricola.
1.1. Negociada de Productos Horticolas.
1.2. Negociado de Cultivos Herbaceos y Pastos.
1.3. Negociado de Cultivos Lefiosos.
1.4. Negociado de Citricos y otros Frutales.
2. Seccién de Produccion Forestal.
.2.1. Negociado de Aprovechamientos Forestales.
1.3. Seccién de Ordenacién de Cultivos y Medios de la Produc-
cién Agricola.
1.3.1. Negociado de Ordenacién de Cultivos.
1.3.2. Negociado de Programacién. -~
1.3.3. Negociado de Medios de Producuon Agnco?o

1.
1.
1.
1.
.
!

"



